
 

 

 

 

Año 2023 

Año 2023 “1983-2023 40 años de Democracia” 

 

C.A.B.A., 2 de diciembre de 2023 

Visto: 

 La nota sobre prórroga excepcional del mandato de los miembros del claustro 
estudiantil del Departamento de Química. 

 La nota sobre prórroga excepcional del mandato del Director del Departamento 
de Biología. 

 La nota sobre la prórroga excepcional del mandato de la Directora del 
Departamento de Lengua y Literatura. 

 
Considerando: 

 Que fueron escuchados los argumentos esgrimidos por las autoridades del 
Departamento de Química y de Lengua y Literatura. 

 Que los tiempos para realizar el proceso eleccionario excede al término del año 
lectivo. 

 Que en la sesión del día de la fecha de este Consejo Directivo habiendo sido 
convocados no se presentaron las autoridades del Departamento de Biología. 

 

El Consejo Directivo resuelve: 

Artículo 1°: Aprobar la prórroga excepcional del mandato de los miembros del claustro 
estudiantil de la junta Departamental de Química y de las elecciones para realizarse en 
mayo del 2024.  

Artículo 2°: Aprobar la prórroga excepcional del mandato de la Directora del 
Departamento de Lengua y Literatura y de las elecciones para realizarse en mayo del 
2024.  
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Artículo 3°: Posponer el tratamiento de la prórroga excepcional del Departamento de 
Biología para la sesión del Consejo Directivo del 24/02/2024 convocando nuevamente 
a las autoridades. 

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

 

Resolución del Consejo Directivo: 55/2023 


